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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiséis (26) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Analizadas las diligencias, el Estrado; 
 

RESUELVE: 
 
PREVIO a ordenar el emplazamiento solicitado, REQUIÉRASE al apoderado de la parte 
actora, para que agote la notificación de la parte accionada a la dirección CARRERA 11 # 
42-78; dirección que aparece en la TABLA DE AMORTIZACION y ESTADO DE 
ENDEUDAMIENTO CONSOLIDADO, allegados como anexos de la demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZ 
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